
 
  

  

Programa de ayudas extraordinarias para estudiantes de la UCM en 
situaciones sobrevenidas durante el curso 2021-22 

 

  
De conformidad con el artículo 162.1 de los Estatutos de la UCM, aprobados por Decreto 
32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, que establece:  
“El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá aprobar programas anuales de 
becas, ayudas y créditos al estudio destinados a eliminar obstáculos socioeconómicos que 
impidan o dificulten el acceso o la continuidad en los estudios a los estudiantes que estén en 
condiciones de cursarlos con aprovechamiento. En estos programas se harán públicos los 
requisitos que deban acreditar los solicitantes y los criterios de valoración que se determinen 
reglamentariamente.”, el Vicerrectorado de Estudiantes, a petición del Rector, somete a la 
consideración del Consejo de Gobierno para su elevación, y en su caso aprobación, al Consejo 
Social, el siguiente programa de ayudas extraordinarias UCM para el curso académico 2021-22.  
  

El Vicerrectorado de Estudiantes convoca estas ayudas extraordinarias dirigidas a facilitar la 

continuidad en sus estudios de aquellos y aquellas estudiantes matriculadas en titulaciones 

oficiales de grado y máster del curso 2021‐2022, cuya situación económica, social, o familiar esté 

afectada por alguna situación sobrevenida durante este curso. 

El objetivo de estas ayudas es atender a estudiantes de centros propios de la UCM matriculados 

en el curso académico 2021-22, que se encuentren en situaciones económicas especiales 

derivadas de causas sobrevenidas o imprevistas, que hayan tenido como consecuencia una 

disminución drástica de ingresos a lo largo del curso 2021‐22, poniendo en claro peligro la 

continuidad de sus estudios.  

Podrán solicitar la ayuda extraordinaria aquellos estudiantes de Grado y Máster que en el curso 

2021‐22 se encuentren en alguna de esas situaciones sobrevenidas durante el actual curso 

académico, hasta la finalización del plazo de solicitudes: 

 Situación legal de desempleo de la persona que sustenta la unidad familiar.  

 Reconocimiento legal de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la 

persona que sustenta a la unidad familiar. 

 Fallecimiento de la persona que sustenta la unidad familiar.  

 Situaciones de violencia de género, e incremento de la vulnerabilidad de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

 Quebranto económico por disminución de ingresos, cuando se produzca una disminución 
de al menos el 25% en la renta familiar con respecto al ejercicio 2021, quedando por 
debajo de los umbrales señalados en el apartado 3.2 de esta convocatoria, siempre y 
cuando quede debidamente justificado por el estudiante.  



 Gastos obligados no previstos por una cuantía que suponga un impacto en la economía 
familiar que ponga en peligro la continuidad de los estudios. 

 Casos de vulnerabilidad socioeconómica y de emergencia por situaciones catastróficas o 
de conflicto, específicamente las relacionadas con la guerra en Ucrania. 

El importe correspondiente a las ayudas que se convocan se hará efectivo con cargo a la partida 
presupuestaria G/4800800/7000 del presupuesto de gastos de la UCM del ejercicio 2022. Se 
podrán adjudicar ayudas hasta un importe máximo de 300.000,00 euros, habiéndose reservado 
crédito por dicho importe según documento contable 

.Este importe de las ayudas podrá incrementarse adicionalmente hasta 50.000,00 €, cuando 
como consecuencia de la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en la letra a del 
artículo 58.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por el RD 887/2006, 
de 21 de julio, se produzca un incremento de crédito disponible antes de la concesión definitiva 
de las ayudas que se convocan por esta Resolución. En este caso se elaborará una adenda como 
resolución adicional a la convocatoria que amplíe el número de beneficiarios en función del 
incremento del crédito. A estos efectos, la Comisión de Valoración establecerá una relación de 
posibles adjudicatarios ordenada por orden de prelación. La efectividad de esta cuantía adicional 
queda condicionada a la declaración de disponibilidad de crédito con anterioridad a la adenda de 
la convocatoria. La mencionada adenda y la correspondiente declaración disponibilidad de 
crédito no implicarán la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo 
cómputo de plazo para resolver. 

El número y cuantía de las ayudas podrá variar en función del crédito disponible previsto en el 

apartado anterior, y de los criterios que establezca la Comisión de Valoración. 

Madrid, 9 de marzo de 2022 

Vicerrectora de Estudiantes  

  

Rosa M. de la Fuente Fernández  
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